En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires existen una cantidad de Centros de Salud, algunos de ellos están cuestionados por su atención.

En el Cesac Nº 29 se atiende mal...
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31 de marzo del 2008

El Cesac Nº 29, o sea el Centro de Salud ubicado en el Barrio INTA atiende un promedio de 2.000 familias, en la zona sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Es así, que la semana pasada hubo un pronunciamiento de la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires solicitaron al gobierno porteño que garantice la atención de la salud a las familias afectadas por la precariedad de la asistencia.

La población que concurre al Ce.S.A.C. está conformada por 2.000 familias que viven en el Barrio INTA, en la zona sur de la Ciudad. La situación de precariedad del centro sanitario obligó a la Defensoría a solicitar al gobierno porteño que garantice la atención de la salud a las familias afectadas.

Se pudo observar que el Ce.S.A.C. es pequeño y precario, además de no tener servicio de luz (están colgados) y periódicamente sufren el corte de gas. 
 

El Ce.S.A.C. que comenzaron a construir está situado a 200 metros del actual, aproximadamente, pero la obra fue paralizada. Se observa sólo la estructura de este nuevo edificio el cual sería mucho más amplio que el actual.

La Defensoría decidió recomendar a la Dirección General de Recursos Físicos en Salud que de continuidad a la obra en construcción del Ce.S.A.C. nº 29, a fin que se inaugure en un breve plazo; y que garantice la provisión legal de energía eléctrica y la limpieza del tanque de agua. Asimismo se le solicitó a la Dirección General Adjunta de Atención Primaria de la Salud, que garantice la atención de la salud de la población del Barrio INTA.


VOLVER ARRIBA


Buenos Aires, 11 de febrero de 2008

VISTO:

La actuación nº 5108/06, iniciada por el señor E. L., quien, junto a otros vecinos del Barrio INTA, denuncian irregularidades en el Centro de Salud y Acción Comunitaria (Ce.S.A.C.) nº 29 y la paralización de la obra en construcción del nuevo Ce.S.A.C.

Y CONSIDERANDO QUE:

Ante la queja, se acuerda una reunión con los vecinos, quienes concurren a este organismo y manifiestan la existencia de problemáticas que obstaculizan la atención.

En consecuencia personal del Área de Derecho a la Salud e Integración Social se compromete a realizar una visita a dicho Ce.S.A.C.

Más adelante el presentante informa que se reunieron con el entonces Director del Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni", doctor Iglesias Ordóñez, quien tuvo una buena recepción del planteo.

Con posterioridad se envió un oficio a la Dirección General de Recursos Físicos en Salud solicitando informe los motivos por los cuales se suspendió la obra y fecha estimada de reanudación de la misma.

El día 24 de octubre de 2006 personal de este organismo concurre al Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni" para entrevistarse con el doctor Iglesias Ordóñez, entonces Director del citado hospital, quien comentó que se 
había reunido con los vecinos y estaban tratando de solucionar los problemas relacionados con la atención. Dijo también que los mismos solicitaron una ambulancia para la sala, pero que no es posible ya que el Ce.S.A.C. nº 7 que se encuentra muy cerca, cuenta con servicio de traslado.

El día 24 de noviembre de 2006, en una nueva reunión con autoridades de dicho Ce.S.A.C., el doctor Pedro Taccone, médico pediatra, informó que en el Ce.S.A.C. atienden:

- un médico generalista que concurre dos veces por semana,
- un pediatra que cumple 24 hs. semanales, también rotan residentes,
- una tocoginecóloga que asiste dos veces por semana,
- una obstétrica que atiende dos días por semana,
- una nutricionista que concurre tres veces por semana,
- una antropóloga y una farmacéutica.

La población que concurre al Ce.S.A.C., pertenece a 2.000 familias que viven en el Barrio INTA, ubicado en la zona sur de la Ciudad, el cual abarca siete manzanas.

Se pudo observar que el Ce.S.A.C. es pequeño y bastante precario. Con respecto a la luz, al igual que las viviendas del Barrio, se encuentran "colgados". Periódicamente se corta el agua y además no se realiza limpieza en el tanque.

Los turnos se empiezan a dar un poco antes de las 8:00 horas. Las consultas diarias son entre 20 y 30, diez son turnos programados.

Con relación a los medicamentos y a los insumos, manifiesta que generalmente no hay problemas, que eventualmente hubo faltantes como enalapril y oxígeno. La escasez de este último, constituye un grave problema dado el gran número de 
niños que se atiende en el Ce.S.A.C. y siendo los problemas respiratorios motivo de consulta frecuente como patología estacional.

Otro insumo del cual carecen son los cubre balanzas, los cuales reemplazan con servilletas que, como tampoco son provistas, utilizan hojas del recetario.

El doctor Pedro Taccone relata que en la sala se realiza control del niño sano y que debido a la demanda que hay, los turnos otorgados en forma programada tienen una demora entre cuatro y seis meses. Esta lista se incrementa por la solicitud del entonces Centro de Gestión y Participación (C.G.P.) Nº 8 de realizar los controles a los niños cuyas familias se incluyen en el Programa Ciudadanía Porteña. Con Todo Derecho Informa que si bien hay algunos niños desnutridos (entre seis meses y cuatro-cinco años) que son derivados a nutrición, diagnostican más casos de obesidad.

El Ce.S.A.C. que comenzaron a construir está situado a 200 metros del actual, aproximadamente, pero la obra fue paralizada. Se observa sólo la estructura de este nuevo edificio el cual sería mucho más amplio que el actual.

Se comprueba que la oferta de turnos es escasa tal como plantean los vecinos y que de acuerdo a lo informado con respecto a los días que concurren los profesionales, es probable que reciban respuestas como "el médico hoy no viene", como fue manifestado por los presentantes.

Luego de la visita y ante la falta de respuesta se remitieron oficios a la Dirección General Adjunta Atención Primaria de la Salud y a la Dirección del Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni", con copia del informe elaborado por personal de Area de Derecho a la Salud e Integración Social, como resultado del relevamiento realizado.

Se recibe respuesta del hospital, en la cual informan que tal como se ha constatado desde este organismo, el Ce.S.A.C. es pequeño y bastante precario por lo que es imprescindible reiniciar la obra.

La Dirección General de Recursos Físicos en Salud comunica que si bien se realizaron los pagos a la empresa no se reanudó la obra, porque reclaman intereses por mora y que estaban buscando los medios para continuar con las tareas de modo 
tal que puedan concluirse dentro del curso del año 2007.

Finalmente el día 30 de agosto de 2007, personal del Area de Derecho a la Salud e Integración Social concurre al Barrio INTA y constata que la obra continúa paralizada.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
R E S U E L V E:

1) Recomendar a la Dirección General de Recursos Físicos en Salud:

a) realizar las gestiones necesarias para dar continuidad a la obra en construcción del Ce.S.A.C. nº 29, a fin que se inaugure en un breve plazo;

b) garantizar, mediante solicitud ante la dependencia competente, la provisión legal de energía eléctrica y la limpieza del 
tanque de agua.

2) Recomendar a la Dirección General Adjunta Atención Primaria de la Salud, disponga lo necesario a los efectos de garantizar la atención de la salud de la población del Barrio INTA.

FUENTE: Inversor Salud
